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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

DE ENI ECUADOR S.A. CELEBRADA EL DíA 23 DE MARZO DEL 2OI7

En la ciudad de Qu¡to, a los veintitrés dfas del mes de marzo del dos mil diecisiete, a las
th00, en el local social de la compañía, ubicado en las avenidas Patria y Amazonas, Edif.
COFIEC, gno. p¡so, se reúnen los accion¡stas de ENI ECUADOR S.A., a fin de tratar y
resolver los siguientes puntos del orden del día, que constan en la convocatoria enviada y
recibida por los acc¡on¡stas, con fecha 09 de marzo del20'17.

Accionista Representante Votos Capital

2.576.782 US$103.071,28ENI lNT.B.V. Dr. Juan Carlos Bustamante
(Apoderado)

ESAIN S.A. Dr. Enrico Galderis¡
(Gerente General)
TOTAL:

1.770

2.578.552

70,80

103.142,08

Se encuentran presentes 2.578.552 acciones de US$ 0.04 cada una. Estas acc¡ones
representan el 100% del Capital suscrito y pagado de la Compañía. Los concurrentes, al

amparo de lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañfas acuerdan, por unanimidad,
constituirse en Junta General Ordinaria de Acc¡onistas, en Sesión Universal, prescindiendo
del requisito de convocatoria por la prensa, para conocer y resolver el asunto que se expresa
más adelante.

Por unanimidad se el¡ge al Dr. Juan Carlos Bustamante, para que presida la ses¡ón, y actúa
como Secretario, el Dr. Enrico Galderisi, Gerente General de la Compañia.

Se encuentra presente además la doctora Ulianova Maldonado, Comisar¡o Suplente de la
Compañla, en reemplazo del Comisario Principal Sr. Carlos Cueva, qu¡én ha sido
expresamente convocado.

Por hallarse representado el total del Capital Social, suscrito y pagado de la Compañía, la

Presidencia declara constitu¡da la Junta General Ordinaria de Accionistas en Sesión
Universal, para tratar el s¡gu¡ente orden del día acordado con el voto unán¡me de los

accionistas:

I. CONOCIMIENTO DE LOS INFORMES DEL COIIISARIO Y AUD]TORES
INDEPENDIENTES, Y; APROBACION DE LOS INFORMES DEL DIRECTORIO Y
GERENTE GENERAL.

2. CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2016.

3. PRONUNCIAIIIENTO RESPECTO AL DESTINO DE LOS RESULTADOS DEL
EJERCICIO ECONÓMICO CONCLUíDO AL 3I DE DICIEMBRE DE 2016.

4. NOMBRAi'IENTO DEL DIRECTORIO.
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5. FIJACION DE LOS HONORARIOS DEL DIRECTORIO,

6. NOMBRAMIENTO DE COMISARIOS PRINCIPAL Y SUPLENTE, PARA EL EJERCICIO
2OI7 Y LA FIJACIÓN DE HONORARIOS DEL COMISARIO PRINCIPAL,

7. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS HORAS UTILIZADAS Y HONORARIOS
ESTABLECIDOS POR LA AUDITORÍA DEL AÑO 2016 DEL GRUPO ENI ECUADOR.

Todos los documentos que serán conocidos en la Junta General Ordinar¡a han sido
previamente entregados a los acc¡on¡stas.

Seguidamente se inicia la Junta conforme a los puntos del orden del dÍa:

L CONOCIÍTIIENTO DE LOS INFORMES DEL COMISARIO Y AUDIToRES
INDEPENDIENTES, Y; APROBACION DE LOS INFORMES DEL DIRECTORIO Y
GERENTE GENERAL.

Para conocimiento de los asistentes, por Secretaría se da lectura a los informes de Comisario,
Directorio y Gerente General, se p¡de tratar el segundo punto a fin de resolver conjuntamente
al tema relac¡onado con la aprobación de los informes de los administradores.

2. GONOCIMIENTO Y APROBAGION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMrcO DEL 2016.

Se da lectura el informe de los auditores, el mismo que en su opinión no presenta ninguna
salvedad y se pone en conocimiento de la Junta los Balances, cuentas y ajustes NllF
correspond¡entes al Ejercicio Económ¡co concluido al 31 de diciembre del 2016.

Luego de un intercambio de opiniones entre los presentes, por unanim¡dad se resuelve
aprobar los informes del Comisario, Directorio y del Gerente General, así como las cuentas
auditadas, los ajustes real¡zados para establecer balances NllF, y los estados f¡nanc¡eros del
ejercicio económico concluido al 31 de diciembre del 2016, de la empresa ENI ECUADOR
s.A.

3. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO AL DESTINO DE LOS RESULTADOS DEL
EJERCICIO ECONÓMICO CONCLUíDO AL 3I DE DICIEMBRE DE 2016.

Toma la palabra el Dr. Juan Carlos Bustamante, quién representa las acciones que ENI
INTERNATIONAL B.V. liene en ENI ECUADOR S.A., pone en considerac¡ón que el valor
resultante de las utilidades del Ejercicio 2016, luego de la participación de trabajadores y de la
deducción del lmpuesto a la Renta asciende a 9'348.035 dólares de los Estados Unidos de
Amér¡ca. Considerando que la reserva legal ya ha superado el 50o/o del Capital Social previsto
por Ley, no es ne@sar¡o destinar parte de la utilidad a este rubro. Con estos antecedentes
propone que el 80% de las utilidades del ejercicio 2016 que suman 7'478.428 dólares de los

Estados Unidos de América, sean distribuidas y canceladas de acuerdo a la d¡spon¡bilidad de
ta empresa.
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Luego de algunos comentarios sobre el asunto y de la información sobre las cifras que
representa la propuesta, la Junta aprueba por unanimidad la moción planteada por el Dr.
Juan Carlos Bustamante.

4. NOMBRAMIENTO DEL DIREGTORIO.

La Pres¡dencia manifiesta a los presentes que, en v¡sta de que ha concluido el plazo para el
cual fueron elegidos los miembros del Direc{orio de la compañía, es necesar¡o designar a las
personas que habrán de ejercer tales dignidades.

Luego de algunos comentarios, toma la palabra el Dr. Juan Carlos Bustamante, quien
propone para el cargo de Directores Princ¡pales a los señores: Dr. Enrico Galderisi, Ing.
Gaetano Gradini y el Dr. Buenaventura González del Campo.

Somet¡do a consideración el asunto, la Junta resuelve por unanimidad nombrar como
Directores Principales de la Compañía a los señores: Dr. Enrico Galde¡isi, Ing. Gaetano
Gradiní y el Dr. Buenaventura González del Campo, por el periodo de tres años, según
los estatutos sociales vigentes.

Se faculta a la Presidencia para que emita los respectivos nombramientos, los mismos que
entrarán en vigencia inmediata.

5. FIJACIÓN DE LOS HONORARIOS DEL D¡RECTORIO.

La Junta resuelve que el D¡rector Principal, Dr. Enrico Galderisi, en su función de Director
Principal residente en el País, perciba a partir del primero de enero del 2017, por honorarios
anuales netos, después de impuestos y retenciones, correspondientes, la suma de USD

132.000,oo (clENTO TRETNTA Y DOS MIL 00/100 DÓI-ARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMERICA). Estos honorar¡os pueden ser aiustados para el año 2017, facultándose al

Directorio, para que establezca este reajuste y consigu¡entemente fije la remuneración
definitiva para el año 2017.

Ad¡cionalmente la Junta resuelve que los Directores Principales de la compañía, los señores
fng. Gaetano Gradini y Dr. Buenaventu¡a González del Campo, perciban cada-un-o, el

ho-norario anual neto dé usD Looo,oo (uN MIL DÓLARES DE Los EsTADos uNlDos DE

AMERICA) por el año 2017.

El Directorio frjará la remuneración adicional que habrá de conesponder a aquellos directores
que resulten eleg¡dos Presidente y Gerente General de la compañía.

6. NOMBRAMIENTO DE COMISARIOS PRINCIPAL Y SUPLENTE, PARA EL EJERCICIO
2017Y LA FIJACIÓN DE HONORARIOS DEL COMISARIO PRINCIPAL.

La Junta General, resuelve elegir al señor carlos cueva, para el cargo de comisario
principal, y nombrar a la Doctorá Ulianova Maldonado como Comisario Suplente, para el

efercióio iO,tZ, gando un honorario anual de USD &O,00 (Quinientos cuarenta dólares

americanos) para el Com¡sario Principal.

Se faculta al Secretario de la Junta, para que extienda los nombramientos respectivos'
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7, CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LAS HORAS UTILIZADAS Y HONORARIOS
ESTABLECIDOS POR LA AUDITORÍA DEL AÑO 2016 DEL GRUPO ENI ECUADOR.

De acuerdo a la información proporcionada por la empresa auditora, Ernst & Young, en la
revisión de los estados financieros NllF, las horas ut¡l¡zadas se desglosan de la s¡guiente
manera: por la auditoria del año 2016, se utilizaron 1.686 horas para el grupo y
específ¡camente para Eni Ecuador S.A. 648 horas.

En cuanto a los honorarios establecidos se desglosan como sigue: por la auditoria del año
2016, por 47.820.14 dólares americanos por el grupo y específicamente por En¡ Ecuador S.A.
18.327.60 dólares de los Estados Unidos de América.

Una vez puesto a consideración, los participantes proceden aprobar las horas ut¡l¡zadas y los
honorarios señalados, manifestando que se cancelen de acuerdo a los contratos establec¡dos
para el efecto.

Habiéndose tratado los punlos del orden del día, la Presidencia concede un receso de ve¡nte
minutos para la elaboración del acta, la misma que, luego de ser elaborada por Secretaría, es
leída y aprobada por unanimidad y firmada por todos los presentes.

Se levanta la sesión a las 10h20.
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